
 
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD  
 

Medellín, TREINTA (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Providencia: Auto sustanciación Nº 355 

Radicado: 050013110012 2005-00223 00 

Proceso: Incidente desacato de acción de tutela  

Accionante: Mario Díaz López  

Accionado: Ecoopsos EPS 

Referencia: Ordena requerir 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado en el escrito que antecede, antes de 

proceder a dar cumplimiento al inciso 2º del artículo 52 del Decreto 2591 de 

1991, en concordancia con el artículo 127 del Código General del Proceso, 

se ORDENA REQUERIR: 

 

a. Al doctor YEZID ANDRÉS VERBEL GARCÍA, como representante legal de 

ECOOPSOS ESS EPS-S, o a quien haga sus veces al momento de notificar esta 

providencia, para que, en el término de cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes al recibo del oficio, informe el por qué no ha dado cumplimiento 

al fallo proferido por este Juzgado el día primero (1°) de abril de 2005, en la 

acción de tutela instaurada en contra de la referenciada entidad, por el 

señor MARIO DÍAZ LÓPEZ. 

 

Envíese de manera virtual, copia de la solicitud del incidente desacato, sus 

anexos y se le transcribirá la parte resolutiva del fallo de tutela. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 



 

CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.106  fijados hoy 1°  de JULIO  de 2022 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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Maria Judit Cañas Mesa

Juez

Juzgado De Circuito
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